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UNITED NATIONS OFFICE AT VIENNA
	
	 OFFICE DES NATIONS UNIES A VIENNE

	VIENNA INTERNATIONAL CENTRE, P.O. BOX 500, 1400 VIENNA AUSTRIA

TELEPHONE: 26060-0    FAX: 2633389


Referencia:  OOSA/2007/9


CU 2007/160

El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente [al (a la) Representante Permanente de (…) ante las Naciones Unidas (Viena)] y tiene el honor de referirse a las recomendaciones formuladas por el Grupo de Trabajo Plenario de la Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos, que la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos hizo suyas en su 50º período de sesiones (véase el documento A/62/20), relativas al 45º período de sesiones de esa Subcomisión, que se celebrará del 11 al 22 de febrero de 2008.

Situación de la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III
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En el 44º período de sesiones de la Subcomisión, celebrado en Viena del 12 al 23 de febrero de 2007, el Grupo de Trabajo Plenario recomendó que la Secretaría preparara un resumen de la situación de los avances en la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III, teniendo presentes los resultados de las deliberaciones sostenidas por el Grupo de Trabajo a ese respecto en el período 2005‑2007 y sobre la base de las aportaciones recibidas durante ese período de los Estados miembros de la Comisión, las entidades del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones que gozaban de la condición de observador permanente ante la Comisión. 
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El Secretario General agradecería recibir aportaciones pertinentes al cuadro adjunto, en particular en lo que respecta a las columnas “Actions/activities taken or being undertaken” y “Partners”, de conformidad con las directrices que figuran en ese documento.

_________________________________

A la atención de: 
-2-

Las aportaciones que se reciban se tendrán en cuenta al elaborar el informe que se someterá a la consideración del Grupo de Trabajo Plenario en el 45º período de sesiones de la Subcomisión en 2008 (A/AC.105/890, Anexo I, párrafos 13 y 14). 

Promoción de la educación y creación de oportunidades para fomentar la participación de la juventud en el ámbito de la ciencia y la tecnología espaciales

El Grupo de Trabajo también convino en que los Estados miembros de la Comisión, las entidades del sistema de las Naciones Unidas y otras organizaciones que tuvieran la condición de observador permanente ante la Comisión siguieran presentando informes al Grupo de Trabajo Plenario sobre sus iniciativas destinadas a promover la educación y crear oportunidades para fomentar la participación de la juventud en las actividades relacionadas con el espacio (A/AC.105/890, anexo I, párrafo 7).

El Secretario General agradecería recibir las aportaciones para los informes antes citados a más tardar el 21 de diciembre de 2007. La información deberá transmitirse a la Oficina de Asuntos del Espacio Ultraterrestre, Oficina de las Naciones Unidas en Viena, Apartado postal 500, 1400 Viena, Austria. Además de un ejemplar impreso, se deberá enviar a la Oficina una versión electrónica en disquete, o por correo electrónico a la siguiente dirección: oosa@unvienna.org.

A fin de facilitar el rellenado del cuadro relativo a la situación de la aplicación de las recomendaciones de UNISPACE III, se publicará una copia de la presente nota y del anexo, así como de los documentos de referencia pertinentes en el siguiente sitio web: 

http://www.unoosa.org/oosa/COPUOS/stsc/2008/noteverbale2.html. 

2 de noviembre de 2007
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